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ASUNTO:   ORDENA OFICIAR 

 

Mediante apoderada judicial  la señora ROSALBA ECHEVERRI ZAPATA  

presentó demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL  en contra el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, el día 16 de 

mayo de 2014, la misma que le correspondió mediante reparto al presente 

despacho. 

 
Por Auto del once (11) de Julio de dos mil catorce  (2014), notificado por 

Estados electrónicos el día quince (15) de Julio de la misma anualidad, 

esta demanda se inadmitió, para que en un término de diez  (10) días so 

pena de rechazo, acreditara el agotamiento del requisito de procedibilidad 

de acudir a la conciliación prejudicial como requisito previo para 

demandar en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho.  

 

Toda vez que la parte demandante, no cumplió con lo exigido, y 

teniendo en cuenta, que en el  caso concreto la conciliación no es 

requisito que lleve al rechazo de la demanda, se hace necesario, para 

realizar el estudio de la caducidad de la presente demanda, la 

constancia de notificación, comunicación o ejecución del acto 

administrativo que se pretende demandar. 

 

Por lo tanto, procédase a oficiar a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, para que en el término de 

diez (10) días hábiles contados a partir del siguiente al recibo de la 

presente solicitud, remita con destino al presente proceso, copia de la 

constancia de notificación, comunicación o ejecución del Oficio No. E 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO - 
LABORAL 

Demandante: ROSALBA ECHEVERRI ZAPATA  
Demandado: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  
Radicado: 05-001-33-33-012-2014-00670-00 



NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTÓNICOS 
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CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/
Estados-electr%C3%B3nicos. 

 
Medellín, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 

201100085361 del 2 de noviembre de 2011 d, por medio del cual 

se dio respuesta al derecho de petición formulado por la señora 

ROSALBA ECHEVERRI ZAPATA, relativo a reconocimiento de prima 

de servicio.  

 
 
De no reposar la información requerida en esa Dependencia, ruego dar 

aplicación al artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo y remitir la presente solicitud a quien 

corresponda. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 


